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UNIVERSIDADES
 20554 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2008, de la 

Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad a funcionarios del Cuerpo de Catedráticos 
de Escuela Universitaria.

De conformidad con la disposición adicional primera de la Ley 
4/2007, de 12 de abril (Boletín Oficial del Estado de 13 de abril), por 
la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, previa solicitud de los interesados, y acreditados los 
requisitos exigidos en la citada norma.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los Esta-
tutos de la Universidad de Castilla-La Mancha aprobados por Decreto 
160/2003, de 22 de julio (Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 24 
de julio).

Ha resuelto, integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad a los funcionarios y funcionarias Doctores del Cuerpo de 
Catedráticos de Escuela Universitaria que se relacionan en el anexo, 
en las áreas de conocimiento que se especifican.

De acuerdo con la citada norma, se computará como fecha de 
ingreso en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad la que 
dichos funcionarios y funcionarias tuvieran en el cuerpo de origen.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, a elec-
ción del interesado, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo en cuya circunscripción tenga su domicilio, o ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, sede del órgano que 
dictó el acto, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a la fecha de publicación de la misma.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra 
esta resolución recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolu-
ción, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá inter-
poner el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de repo-
sición, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Apellidos y nombre N.I.F. Área de Conocimiento Fecha
de ingreso

    
Gómez Gómez, Rocío. 28674449-G Ingeniería Química. 30/06/1992
López García, Luís. 19491946-K Ingeniería Agroforestal. 22/12/1991

 20555 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2008, de la Uni-
versidad de Valencia, por la que se nombra Catedrá-
tico de Universidad a don Bernardo Gargallo López.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
encargada de juzgar el concurso de acceso convocado por Resolu-
ción de la Universidad de Valencia de 3 de octubre de 2008 (B.O.E. 
de 14 de octubre de 2008) para la provisión de la plaza n.º 5464 de 
Catedrático de Universidad (concurso n.º 70/2008) y una vez acredi-
tado por el concursante propuesto que reúne los requisitos a que 
alude la base 9.ª de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(B.O.E. 24 de diciembre) y demás disposiciones que la desarrollan, ha 
resuelto nombrar a Bernardo Gargallo López, Catedrático de Universi-
dad, en el área de conocimiento «Teoría e Historia de la Educación (Área 
propia: 791 Teoría de la Educación)», adscrita al Departamento de Teo-
ría de la Educación.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Rector 
de la Universidad de Valencia en el plazo de un mes desde su publi-
cación, o interponer recurso contencioso administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso Administrativo de Valencia, en el plazo de 
dos meses desde su publicación.

Valencia, 9 de diciembre de 2008.–El Rector, Francisco Tomás 
Vert. 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Ciudad Real, 27 de noviembre de 2008.–El Rector, Ernesto Mar-
tínez Ataz.
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